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1. Introducción / Resumen  

 

1.1 Introducción 

[ŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇŀƝǎ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нс ǉǳŜ άƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ŝǎ ǳƴ 

derecho de las personas a lo laǊƎƻ ŘŜ ǎǳ ǾƛŘŀ ȅ ǳƴ ŘŜōŜǊ ƛƴŜƭǳŘƛōƭŜ Ŝ ƛƴŜȄŎǳǎŀōƭŜ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέΣ 

y en el artículo 27 agrega que la educación debe ser de calidad. Para establecer qué es una 

educación de calidad, necesitamos identificar qué tipo de sociedad queremos tener, pues un 

sistema educativo será de calidad en la medida en que contribuya a la consecución de esa 

meta. Adicionalmente, un criterio clave para que exista calidad educativa es la equidad, que 

en este caso se refiere a la igualdad de oportunidades, a la posibilidad real de acceso de todas 

las personas a servicios educativos que garanticen aprendizajes necesarios, a la permanencia 

en dichos servicios y a la culminación del proceso educativo.  

 

Ministerio de Educación se encuentra en su etapa de restructuración basada en la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural y el Estatuto Orgánico por Procesos, bajo este esquema 

de modernización y alineación se ha considerado herramientas adecuadas que optimicen 

tiempos de ejecución en los procesos y a su vez se controle las actividades ejecutadas. 

 

La modernización de la administración pública es un factor que ha promovido el crecimiento 

del sector competitivo, enfocada a la nueva postura de gobierno, que mantiene estrategias 

para lograr una gestión de calidad orientada al ciudadano. 

 

La Coordinación de Educación Zona 1, se crea con Decreto Ejecutivo No. 250 firmado por el 

Presidente Constitucional de la República Economista Rafael Correa Delgado y publicado en el  

Primer Suplemento del Registro Oficial No. 136, de Fecha miércoles 24 de febrero de 2010, 

pero empezó su funcionamiento en los inicios del mes de Marzo del 2011. 

 

En cumplimiento con las disposiciones legales pertinentes de las entidades públicas elabora el 

Plan plurianual de la política pública referente a la Educación en el territorio de su 

jurisdicción, determinando dentro de cada uno de los Macro procesos y procesos zonales las 
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actividades con los respectivos presupuesto de Gastos Corrientes y de Inversión, proponiendo 

retos coherentes con el interés nacional medibles en el tiempo, permitiendo a la institución 

ejecutar las Metas, Programas, Proyectos y actividades necesarias para alcanzar los Objetivos 

Estratégicos planteados relacionados con la Educación, alineados al Plan del Buen Vivir. 

La Constitución de la República del EcuadƻǊΣ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нлуΣ ŘƛǎǇƻƴŜΥ ά{ŜǊłƴ  ŘŜōŜǊŜǎ ȅ 

atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,  además de los previstos 

en la ley; 

 

1. Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y propiciar 

la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción. 

2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector 

ǇǵōƭƛŎƻΣ ȅ ŎƻŀŘȅǳǾŀǊ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ǾŜŜŘǳǊƝŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ȅ  ŎƻƴǘǊƻƭ ǎƻŎƛŀƭέ 

 

El artículo 10 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

(LOCPCCS) y el 93 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC),  señala que las 

instituciones y entidades del Sector Público deben rendir cuentas sobre: 

 

¶ Cumplimiento de políticas, planes, programas y proyectos 

¶ Cumplimiento de objetivos y el plan de la entidad 

¶ Planes operativos anuales 

¶ Ejecución del presupuesto institucional (presupuesto aprobado y ejecutado). 

¶ Presupuesto general y presupuesto participativo. 

¶ Contratación de obras y servicios. 

¶ Procesos de contratación pública. 

¶ Cumplimiento de recomendaciones y pronunciamientos emanados por la Función de 

Transparencia y Control Social (FTCS) y por la procuraduría General del Estado (PGE). 

¶ Adquisición y enajenación de bienes. 

¶ Compromisos asumidos por la comunidad. 

¶ Presentación de balances y cumplimiento de obligaciones, en los casos mencionados 

en la ley. 

¶ Los que sean de transcendencia para el interés colectivo. 

 

1.2 Resumen  

El Ministerio de Educación (MINEDUC), como rector del Sistema Nacional de Educación en 

todas las Zonas de Planificación de todo el país, específicamente en la Zona 1 y basado en 

la Constitución, las leyes vigentes y los instrumentos de política nacional, regula y controla 

las actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las 

entidades del sistema, a través de la formulación de la política nacional de educación y el 

desarrollo de  Instrumentos que permitan monitorear y mejorar significativamente las 

condiciones para el aprendizaje escolar, en todo el territorio, garantizando, de esta 

manera, el derecho a la educación de las personas, en  los niveles de Educación Inicial, 

9ŘǳŎŀŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ .łǎƛŎŀ ȅ .ŀŎƘƛƭƭŜǊŀǘƻΦ 9ƭ aLb95¦/ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƳƛǎƛƽƴΥ άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ 

acceso y calidad de la educación inicial, básica y bachillerato a los y las habitantes del 

territorio nacional, mediante la formación integral, holística e inclusiva de niños, niñas, 

jóvenes y adultos, tomando en cuenta la interculturalidad, la plurinacionalidad, las 
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lenguas ancestrales y género desde un enfoque de derechos y deberes para fortalecer el 

desarrollo social, económico y cultural, el ejercicio de la ciudadanía y la unidad en la 

ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŜŎǳŀǘƻǊƛŀƴŀέ όaƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ 2018). 

 

Para cumplir con su propósito y misión, el MINEDUC ha realizado una ardua gestión en el 

2018 en términos de cobertura, calidad y gestión educativa, lo que se refleja en las 

múltiples intervenciones desarrolladas en todo el territorio nacional y en apoyo al 

restablecimiento del servicio educativo en las zonas de difícil acceso, como es transporte 

para estudiantes, Servicio de Residencia Escolar con su respectiva Alimentación. Dichas 

intervenciones se reflejan en este informe de Rendición de Cuentas a la ciudadanía. 

Informar el avance detallado de los objetivos estratégicos a través de sus programas y 

proyectos implementados para alcanzar la educación de calidad y excelencia en un 

entorno inclusivo, intercultural e igualitario, para niños adolescentes y adultos reflejando 

la optimización de la inversión en el sector de la educación como pilar fundamental de 

desarrollo 

El Ministerio de Educación (Mineduc) ha basado su accionar en tres ejes: Calidad, 

Cobertura  y Gestión, de los que se desprenden 11 objetivos estratégicos institucionales.  

En la presente sección se describen los principales resultados alcanzados en el 2018; la 

articulación de los objetivos a los ejes educativos se resume en el siguiente cuadro: 
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1.3 Fundamento Legal 

 

Constitución de la República del Ecuador 

Plan Nacional del Buen Vivir 

Agenda zonal para el desarrollo 

Plan Decenal 

Ley de Administración Pública 

Ley Orgánica del Servidor Público 

Ley Orgánica de Educación Intercultural y su reglamento de aplicación 

Normativa Técnica de Procesos 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional de Procesos 

 

1.4 Misión, Visión, Valores y Principios  

 

1.4.1 Misión  

Garantizar el acceso a educación de calidad a las y los ecuatorianos a los largo de la 

vida y en cualquier momento de la vida, mediante una oferta educativa amplia y 

pluricultural en todos los niveles; con modalidades suficientes y flexibles, que 

reconozcan los logros de aprendizaje, el crecimiento personal, la interacción social, 

el aporte al trabajo, el desarrollo cultural y el ejercicio de la ciudadanía. 

 

1.4.2 Visión 

Vemos a todas las ecuatorianas y ecuatorianos con plenas capacidades individuales y 

sociales para ejercer una vida plena y participar del mundo del trabajo; apoyados 

por un Sistema Nacional de Educación que facilita el acceso universal a un 

aprendizaje integral, holístico y variado, de alta calidad, enfocado en derechos, 

intercultural e inclusivo. 

 

1.4.3 Valores 

 

Descubrimiento, el maestro actúa como guía o mediador con el fin de ayudar y 

apoyar a los alumnos a adquirir por ellos mismo los conocimientos y los objetivos 

pedagógicos. Dicho de otro modo, el profesor se limita a presentar todas las 

herramientas necesarias al alumno para que este descubra de un modo personal y 

autónomo lo que desea aprender. 

 

Innovación, incorporación sistemática y planificada de prácticas transformadoras, 

orientadas a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 

Desarrollo personal, incluye actividades que mejoran la conciencia y la identidad, 

impulsan el desarrollo de las habilidades personales y de los propios potenciales 

 

Relacionamiento Intercultural, apunta a describir la interacción entre dos o más 

culturas de un modo horizontal y sinérgico. 
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Inclusión, se ve como el proceso de identificar y responder a la diversidad de las 

necesidades de todos los estudiantes a través de la mayor participación en el 

aprendizaje, las culturas y las comunidades, y reduciendo la exclusión en la 

educación. 

 

Justicia social, para reconocer y fomentar las buenas acciones y causas, condenar 

aquellos comportamientos que hacen daño a los individuos y a la sociedad, y velar 

por la justicia a fin de que no se produzcan actos de corrupción. 

 

Solidaridad, para que los ciudadanos y ciudadanas colaboren mutuamente frente a 

problemas o necesidades y se consiga así un fin común, con entusiasmo, firmeza, 

lealtad, generosidad y fraternidad. 

  

Ejercicio de Derecho, comúnmente se ubica en el cumplimiento de un deber. 

 

Responsabilidad, para darnos cuenta de las consecuencias que tiene todo lo que 

hacemos o dejamos de hacer, sobre nosotros mismos o sobre los demás, y como 

garantía de los compromisos adquiridos. 

 

Participación, trabajo constante del alumno, es decir, el estudiante NO es un pasivo 

que se limita a escuchar al profesor y a tomar apuntes sino que es un sujeto activo 

que es responsable directo de su aprendizaje. 

 

Diálogo, discusión o contacto que surge con el propósito de lograr un acuerdo 

 

Honestidad, para tener comportamientos transparentes ςhonradez, sinceridad, 

autenticidad, integridad¬ς con nuestros semejantes y permitir que la confianza 

colectiva se transforme en una fuerza de gran valor.  

 

3.2 Objetivos Estratégicos  

 

ω Incrementar la cobertura en Educación Inicial (para niños de 3 a 5 años). 

ω Incrementar la cobertura en Educación General Básica, con énfasis en   primero, 

octavo, noveno y décimo años. 

ω Incrementar la cobertura en el Bachillerato. 

ω Reducir la brecha de acceso a la educación de jóvenes y adultos con rezago 

escolar. 

ω Incrementar la calidad de aprendizaje de los estudiantes con un enfoque de 

equidad. 

ω Incrementar la calidad de la gestión escolar. 

ω Incrementar las capacidades y el desempeño de calidad del talento humano 

especializado en educación. 

ω Incrementar la pertinencia cultural y lingüística en todos los niveles del sistema 

educativo. 
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ω Incrementar el servicio educativo para los estudiantes con necesidades educativas 

especiales (asociadas o no a la discapacidad) en todos los niveles del sistema 

educativo. 

ω Incrementar la rectoría del Ministerio de Educación. 

ω Incrementar la eficiencia operacional del Ministerio de Educación con énfasis en la 

desconcentración administrativa y financiera. 

ω Incrementar el desarrollo del talento humano del Ministerio de Educación. 

ω Incrementar el uso eficiente del presupuesto del Ministerio de Educación. 

 

2. Resultados alcanzados en la gestión 2018 

 

Para el desarrollo de este punto, se deben considerar los logros y avances que estén 

relacionados a los siguientes objetivos estratégicos institucionales vigentes en el 2018 

conforme los siguientes ejes:  

 

a. Calidad 

El Distrito educativo 21D01 Cáscales ς Gonzalo Pizarro ς Sucumbíos ς Educación, 

perteneciente a la Coordinación Zonal de Educación Zona 1, realiza el informe detallado 

de las actividades realizadas para lograr los objetivos estratégicos a través de sus 

programas y proyectos implementados para alcanzar la educación de calidad y excelencia 

en un entorno inclusivo, intercultural e igualitario, para niños, niñas, adolescentes y 

adultos reflejando la optimización de la inversión en el sector de la educación como pilar 

fundamental de desarrollo 

AREA 
/DEPENDENCIA 

0BJETIVO META  (RESULTADOS ALCANZADOS) 

 
EDUCACIÓN 
ESPECIALIZADA E 
INCLUSIVA 
  

Brindar a niños, niñas y jóvenes con 
necesidades educativas especiales, 
asociadas o no a la discapacidad, la 
inclusión en el sistema educativo 
regular y especializada mediante la 
igualdad de condiciones y respetando 
su diversidad. 

Números de Niñas, niños y adolescentes 
inscritos en el sistema CAS y asignados a IE 
Regular y Especializada 17 casos en el año 
2018. 

Graduar y/o Incorporar a estudiantes 
con discapacidad del tercero de 
bachillerato, atendiendo a sus 
necesidades educativas en las PRUEBAS 
SER BACHILLER. Garantizando su 
derecho a la educación. 
Capacitar a docentes de las IE regulares 
sobre adaptaciones curriculares y en el 
documento individual de adaptación 
curricular. 

7 estudiantes con discapacidad se 
graduaron en la promoción 2017-2018 

570 docentes del sistema regular 
capacitados mediante talleres. 
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Sensibilizar a padres de familia sobre 
educación inclusiva. 
Incorporar Docentes Pedagogos de 
Apoyo a la Inclusión, en las IE regulares 
para la atención de niños, niñas y 
adolescentes con NEE asociadas y no 
asociadas a la discapacidad. 

400 padres de familia sensibilizados 
mediante charlas. 

2 profesionales incorporados para la 
atención de casos en la UE Cascales y UEM 
Lumbaqui 

Brindar asesoramiento, 
acompañamiento y seguimiento de 
casos de estudiantes con NEE 
asociados y no asociados a 
discapacidad. 

135 acompañamientos y seguimientos a 
estudiantes con necesidades educativas 
especiales asociados y no asociados a 
discapacidad.  

Cumplir con la política pública en la 
atención de estudiantes con NEE 
asociados y no asociados a la 
discapacidad, reflejados en el Acuerdo 
Ministerial 295-13, garantizando los 
grados de adaptaciones curriculares 
que se deben aplicar en los diferentes 
casos. 

 

55 evaluaciones psicopedagógicas e 
informes realizadas a estudiantes con 
necesidades educativas especiales 
asociadas y no asociadas a la 
discapacidad.  

Brindar a niños, niñas y jóvenes con 
necesidades educativas especiales, 
asociadas o no a la discapacidad, la 
inclusión en el sistema educativo 
regular y especializada mediante la 
igualdad de condiciones y respetando 
su diversidad. 

Números de Niñas, niños y adolescentes 
inscritos en el sistema CAS y asignados a IE 
Regular y Especializada 17 casos en el año 
2018. 

Graduar y/o Incorporar a estudiantes 
con discapacidad del tercero de 
bachillerato, atendiendo a sus 
necesidades educativas en las PRUEBAS 
SER BACHILLER. Garantizando su 
derecho a la educación. 

7 estudiantes con discapacidad se 
graduaron en la promoción 2017-2018 

Capacitar a docentes de las IE regulares 
sobre adaptaciones curriculares y en el 
documento individual de adaptación 
curricular. 

570 docentes del sistema regular 
capacitados mediante talleres . 

Sensibilizar a padres de familia sobre 
educación inclusiva. 

400 padres de familia sensibilizados 
mediante charlas. 
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Incorporar Docentes Pedagogos de 
Apoyo a la Inclusión, en las IE regulares 
para la atención de niños, niñas y 
adolescentes con NEE asociadas y no 
asociadas a la discapacidad. 

2 profesionales incorporados para la 
atención de casos en la UE Cascales y UEM 
Lumbaqui 

Brindar asesoramiento, 
acompañamiento y seguimiento de 
casos de estudiantes con NEE 
asociados y no asociados a 
discapacidad. 

135 acompañamientos y seguimientos a 
estudiantes con necesidades educativas 
especiales asociados y no asociados a 
discapacidad.  

Cumplir con la política pública en la 
atención de estudiantes con NEE 
asociados y no asociados a la 
discapacidad, reflejados en el Acuerdo 
Ministerial 295-13, garantizando los 
grados de adaptaciones curriculares 
que se deben aplicar en los diferentes 
casos. 

 

55 evaluaciones psicopedagógicas e 
informes realizadas a estudiantes con 
necesidades educativas especiales 
asociadas y no asociadas a la 
discapacidad.  

Brindar a niños, niñas y jóvenes con 
necesidades educativas especiales, 
asociadas o no a la discapacidad, la 
inclusión en el sistema educativo 
regular y especializada mediante la 
igualdad de condiciones y respetando 
su diversidad. 

Números de Niñas, niños y adolescentes 
inscritos en el sistema CAS y asignados a IE 
Regular y Especializada 17 casos en el año 
2018. 

Graduar y/o Incorporar a estudiantes 
con discapacidad del tercero de 
bachillerato, atendiendo a sus 
necesidades educativas en las PRUEBAS 
SER BACHILLER. Garantizando su 
derecho a la educación. 

7 estudiantes con discapacidad se 
graduaron en la promoción 2017-2018 

DESARROLLO 
PROFESIONAL 
EDUCATIVO 

Renovación de contratos  de los 
docentes de la Dirección Distrital en el 
sistema SIME ς KRUGER 2018 

103 contratos entregadas a los docentes 

Regularización de nombramientos 
definitivos a favor de los docentes 
ganadores de los procesos de méritos y 
oposición que obtuvieron título de 
tercer nivel 

3 docentes ganadores de concurso de 
concurso de méritos y oposición obtuvieron 
el nombramiento definitivo 

Se entrega documentación en el área 
financiera para que se realice la 
liquidación de la compensación a favor 
de los ex servidores que se acogieron al 
proceso de jubilación   

1 ex docente reciben la compensación por 
jubilación  por enfermedad catastrófica y 
discapacidad y 1 un ex trabajador por 
jubilación obligatoria 
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APOYO,SEGUIMIE
NTO Y 
REGULACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN 

Garantizar el acceso y permanencia de 
los estudiantes en instituciones 
educativas fiscales a través del proceso 
de asignación de cupos régimen costa y 
sierra 

76 estudiantes  nuevos asignados a 
instituciones educativas fiscales  régimen 
sierra  

Garantizar  y coordinar con los distritos 
y las instituciones educativas  el 
registro de matrículas de estudiantes 
en el Aplicativo informático y actualizar 
la información registrada, crear 
paralelos, realizar traslados de jornadas 
y nivel. 

8706 (100%) estudiantes total matriculados, 
asignados paralelo y distribuidos en el nivel 
y jornada respectiva 

Cumplir con la política pública 
mediante la entrega de títulos al 
culminar el año lectivo a estudiantes  
de tercero de bachillerato del Distrito 
Educativo 21D01 régimen Sierra. 

518 de títulos entregados en el Distrito 
21D01 

Coordinar y verificar el cumplimiento 
del aplicativo de Costos de 
Instituciones Educativas particulares y 
fiscomisionales de Régimen Costa y 
Sierra según Acuerdo Ministerial 
MINEDUC-ME-2017-00006-A 

2 instituciones educativas  fiscomisionales 
del Distrito educativo 21D01, Régimen 
sierra cuentan con resolución de costos de 
pensiones y matrícula  

Coordinar, orientar , organizar, 
monitorear   la aplicación de   fichas de 
Gestión Educativa en línea de las 
Instituciones Educativas  Fiscales 

72 instituciones educativas subidas la 
información en línea en la Matriz de Gestión 
Educativa. 

 5 administradores circuitales   capacitados 
en los lineamientos y directrices de subida 
de información de la Matriz de Gestión 
Educativa. 
2 analistas  apoyo y seguimiento a espera 
de recibir capacitación. 

Coordinar con las instituciones 

educativas  para el cumplimiento de la 

Plataforma Educar Ecuador.  

100% de estudiantes subidos con la 

información correspondiente en el Sistema 

CAS. 

Determinar que el usuario realizó sus 
estudios en otro país y proceder con el 
debido reconocimiento y equiparación 
de grados, cursos y /u  
homologación de títulos 

14 resoluciones  de Reconocimientos de 
estudios realizados en el exterior 
 

Coordinar y monitorear  la aplicación 
de Programa de Educación Ambiental 
(TINI)   

72 instituciones implementando el 
programa de Educación Ambiental TINI 
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Distinguir mediante exámenes 
estandarizados el nivel de  
conocimiento del estudiante con la 
finalidad de ubicarlo en el  
grado correspondiente  

36 Procesos de Exámenes de ubicación para 
quienes no cuenten con documentación de 
estudios en la educación ordinaria 
 

Ratificar de la documentación  
de gobierno escolar mediante un 
proceso ágil y efectivo  
28 Instituciones Educativas con 
resolución de ratificación del Gobierno 
Escolar. 

72 Instituciones Educativas con resolución 
de ratificación del Gobierno Escolar. 

DESARROLLO 
PROFESIONAL 
EDUCATIVO 

Renovación de contratos  de los 
docentes de la Dirección Distrital en el 
sistema SIME ς KRUGER 2018 

103 contratos entregadas a los docentes 

Regularización de nombramientos 
definitivos a favor de los docentes 
ganadores de los procesos de méritos y 
oposición que obtuvieron título de 
tercer nivel 

3 docentes ganadores de concurso de 
concurso de méritos y oposición obtuvieron 
el nombramiento definitivo 

Se entrega documentación en el área 
financiera para que se realice la 
liquidación de la compensación a favor 
de los ex servidores que se acogieron al 
proceso de jubilación   

1 ex docente reciben la compensación por 
jubilación  por enfermedad catastrófica y 
discapacidad y 1 un ex trabajador por 
jubilación obligatoria 

DIRECCIÓN  DE 
EDUCACION 
INTERCULTURAL  
BILINGÜE  

Consolidar la calidad del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe desde 
la EIFC hasta  el nivel superior, basado 
en la sabiduría milenaria  y en los 
aportes a la humanidad realizada por 
otras  culturas  del mundo; 
Orientar las competencias técnicas 
pedagógicas con la aplicación de los 
procesos y guías metodológicos y 
materiales didácticos para  los niveles y 
modalidades que oferta la educación 
inicial EIFC.  
Mejorar el desarrollo de los procesos 
educativos vinculados con la 
organización, planificación, e  
implementación curricular, ajustados a 
los estándares de calidad educativa 
emitidos de parte Ministerio de 
educación.   
Incrementar la oferta educativa 
mediante  procesos de distribución, 
optimización y racionalización de los 

En el Distrito Educativo 21D01 tenemos 31 
Instituciones Educativas Interculturales 
Bilingües de las cuales el 70% de las 
Instituciones Educativas del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe aplican el 
Currículo con identidad cultural 

12 Guías Integradas de Aprendizaje N°09 y 
12 N°10, que corresponde al 100%  del 
proceso EIFC de las nacionalidades: Kichwa, 
Cofán y Shuar han sido entregadas a los 
docentes de las instituciones educativas que 
ofertan el proceso de EIFC. 

El 100% de los Docentes de EIFC de las 
Instituciones de la Lengua en la presente 
fecha están en el proceso de capacitación 
en la utilización de las Guías Integradas de 
Aprendizajes (25,26 de enero del 2018) 

157 textos para el proceso IPS de la 
nacionalidad Kichwa y  157 cuadernos de 
trabajo del mismo proceso se ha entregado 
a los niños y niñas del régimen escolar 
Sierra-Amazonia 2017. 
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recursos del sistema educativo bilingüe  
Promover la vinculación de las 
comunidades educativas al proceso 
educativo y encontrar alternativas de 
solución a las diferentes necesidades y 
estrategias de trabajo para llevar a 
cabo todas aquellas acciones técnicas 
pedagógicas curriculares que se 
puedan tomar para encontrar 
viabilidad y mejorar la calidad del 
sistema de educación bilingüe. 
 
Incentivar y promocionar a los 
docentes  del SEIB para obtén con la  
carrera profesionalización  que ofertan 
las universidades  del país. 
Proponer eventos educativos culturales 
para la  revitalización de las 
identidades culturales de los pueblos y 
nacionalidades  
Coordinar con las instancias 
correspondientes  para generar 
eventos educativos para la 
revitalización  de las lenguas 
ancestrales  

El 60% de las Instituciones Interculturales 
Bilingües han implementado la Educación 
Infantil Familiar Comunitaria - EIFC  

100% de Unidades Integradas de 
Aprendizaje construidas con los docentes e 
incluidas en los Currículos Nacionales 
Interculturales Bilingües de las distintas 
Nacionalidades de la Zona 1  

De 70 docentes del SEIB 6  se encuentran en 
Formación continua en manejo de 
instrumentos curriculares en la Universidad 
Nacional de Educación. 

1 Procesos (Eventos ancestrales, Asambleas 
y generación de propuestas de uniformes 
para los estudiantes) de acercamiento y 
fortalecimiento  con las nacionalidades y 
pueblos de la zona 1 

6 Procesos  de recuperación de la lengua en 
las nacionalidades y pueblos de la provincia 
de Sucumbíos. 

Lograr y efectuar  el fortalecimiento y  
consecución del Modelo del sistema de  
Educación Intercultural Bilingüe SEIB,   
Recuperar y fortalecer el uso de las 
distintas lenguas de los pueblos y 
nacionalidades en todos los ámbitos de 
la ciencia y la cultura, y buscar espacios 
para que sean empleadas en los 
distintos medios de comunicación; 
 Lograr y diseñar  nuevas formas 
estrategias Metodológicas  que 
dinamicen el uso correcto de la lengua 
materna en el proceso de la enseñanza 
y aprendizaje buscando evitar rigidez 
de las normas. 
Conocer el nivel de conocimiento de las 
lenguas ancestrales de los pueblos  y 
nacionalidades a través de la pruebas 
de suficiencia lingüística. 
Plantear si es necesario a recuperar las 

1 Instituciones Educativas Interculturales 
Bilingües pilotos para el Programa de 
mejoramiento en Lengua y Literatura, 
Matemáticas y Escritura en la Zona 1, (A 
espera de directrices para su ejecución.  

 
1522 kits de uniformes escolares con 
pertinencia cultural pertenecientes a cada 
pueblo y nacionalidad entregados en los 
territorios. 

 
Se fortalece 4 Instituciones Educativas de la 
Lengua de los Pueblos y Nacionalidades en 
la zona 1. 

74 Docentes  que están dentro del 
MINEDUC y 22 profesionales que quieren 
ingresar al sistema de Educación 
Intercultural Bilingüe aspirantes a rendir la 
prueba de Dominio de la Lengua de las 
Nacionalidades del Distrito 21D01. 
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formas de educación ancestral, en 
donde la familia y la comunidad 
cumplen un papel fundamental en la 
formación de la persona 

100% de  Interpretaciones, publicaciones y 
entrega  del Modelo del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe para las 
nacionalidades Kichuwa, Shuar y cofán) 

Garantizar  que  la educación 
intercultural bilingüe aplique un 
modelo de educación pertinente a la 
diversidad de los pueblos y 
nacionalidades; y utilice como  idioma  
principal de educación el idioma  de la 
nacionalidad respectiva y el castellano 
como  idioma  de relación  
intercultural. 
Garantizar  que  la educación 
intercultural bilingüe aplique un 
modelo de educación pertinente a la 
diversidad de los pueblos y 
nacionalidades; y utilice como  idioma  
principal de educación el idioma  de la 
nacionalidad respectiva y el castellano 
como  idioma  de relación  
intercultural. 

100% de los Currículos Nacionales 
Interculturales Bilingües culminados y 
subidos al portal del Ministerio para su 
aplicación en el aula por parte del Docente 
de las nacionalidades Kichuwa, Shuar y 
cofán) 

31 Calendarios Vivenciales educativos y 
Comunitario  y 24 Cartillas de Saberes de las 
nacionalidades Kichuwa, Shuar y cofán) de: 
en proceso de consolidación para su 
impresión. 

DECE EDUCACION 
ESPECIALIDAD DEL 
BUEN VIVIR  

Promover el desarrollo humano 
integral de los estudiantes desde un 
enfoque de derechos, género, 
bienestar, interculturalidad, 
intergeneracional e inclusión para 
lograr la participación, permanencia y 
culminación de estudios académicos, 
garantizando su desarrollo personal, 
social y emocional dentro del sistema 
educativo nacional bajo los principios 
del Buen Vivir. 

Números de N NA de  las Instituciones 
Educativas pertenecientes al Distrito de 
Educación 21D01  
DECE realiza el acompañamiento y 
cobertura  a 8.720 ESTUDIANTES del Distrito 
de Educación 21D01, en especial en casos 
de vulnerabilidad, garantizando la 
permanencia en el sistema educativo.   

Brindar a niños, niñas y jóvenes 
asociados o no asociados   n a  una  
discapacidad  especiales, asociadas o 
no a la discapacidad,  la igualdad y 
equidad  respetando su pluralidad 

Seguimiento   a las 74 Instituciones  
Educativas. 

Sensibilizar OVP a los estudiantes de las 
Instituciones Educativas  
OVP se realiza en las Instituciones 
educativas que cuentan con el 
Departamento de Consejería Estudiantil 
como son la U.E. Cascales, Lumbaqui y 
Sucumbíos.  

Establecer e implementar estrategias 
para contribuir a la construcción de 
relaciones sociales pacíficas y 
armónicas en el marco de una cultura 
de paz y no violencia. 

    En el transcurso del año lectivo 2017-208 
se dictaron  33 Talleres de Sensibilización a 
Docentes y autoridades   en RUTAS Y 
PROTOCOLOS DE VIOLENCIAS DETECTADAS 
EN EL SISTEMA EDUCATIVO.   
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Ejecución del programa MÁS UNIDOS MÁS 
PROTEGIDOS a nivel Distrital y Provincial  
mediante ferias estudiantiles, concurso 
mural más unidos más protegidos,   
debates, desfile por mis derechos, 
flashmoob,     con la participación del 95 % 
de la participación estudiantil.  

Prevenir problemáticas sociales e 
intervenir en situaciones de riesgo que 
puedan vulnerar los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes 

Desarrollo del programa EDUCANDO EN 
FAMILIA a la comunidad educativa. Se 
ejecutó los siguientes módulos del 
Programa Educando en Familia: Prevención 
en drogas, Educando en Sexualidad, apoyo 
al rendimiento académico de hijos e hijas.  
Ejecución de las BRIGADAS DE PADRES DE 
FAMILIA EN MISIÓN CERO DROGAS en las  
Instituciones mayor de  mil, se la ejecutó en 
la U.E Lumbaqui,  Cascales durante el año 
lectivo 2017-2018 con la participación y 
compromiso  de los padres de familias. En la 
U.E Lumbaqui se realizó en dos jornadas: 
matutina y vespertina.  

Fomentar la resolución pacífica de 
conflictos en todos los espacios de la 
vida personal, escolar, familiar y social. 

Aplicar los CÍRCULOS RESTAURATIVOS en 
todas las Instituciones Educativas dirigidos a 
Padres de Familia, Estudiantes, Docentes.  A 
finales del año lectivo se nos capacitó en la 
metodología de Prácticas Restaurativas, las 
mismas que hemos empezado a socializar y 
poner en práctica tanto con docentes como 
con estudiantes de nuestras instituciones 
educativas. Realizaron talleres en la E.G.B 
Rubén Darío,  9 de Octubre, U.E. Saraguro, 
Ab. Juan Benigno Vela y Mushuk Kawsay.    

 

 

b. Cobertura Geográfica 

 

La Dirección Distrital de Educación 21D01 CASCALES, cuya sede administrativa se 

encuentra ubicada en el Cantón Cáscales, está integrada por los Cantones Cáscales, 

Gonzalo Pizarro y Sucumbíos Alto, conformada por 71 instituciones educativas y 7 

circuitos  

 

Entre las principales características de la región, es la mayor diversidad de  pueblos y 

nacionalidades indígenas, entre los que se destacan: Kichwa, Ai Cofán, Shuar. 

 

El distrito presenta una población total de 23.093 personas, distribuida en el área urbana 

un 20% y en el área rural un 80%. Así también, por auto identificación étnica, se muestra 

una población del 70% mestiza, del 25% indígena, del 2% afro ecuatoriana, del 3% blanca, 

de 1% montubia y de menos del 1% de otras. En este caso, la tasa de crecimiento 
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poblacional, a nivel cantonal, está en 4.5 para Cáscales, 2.3 para Gonzalo Pizarro y 2 para 

Sucumbíos. 

 

Cobertura de servicios educativos 

 

El sistema educativo, por su diversidad, requiere una caracterización que permita 

representar su estado, analizar sus alcances y monitorear el impacto de las medidas 

implementadas para su mejoramiento. Es por ello que la información estadística es 

primordial en la toma de decisiones en el ámbito de la política pública y la gestión 

educativa. 

El Distrito 21D01-Cascales, cubre tres cantones Cáscales, Gonzalo Pizarro y Sucumbíos,  

está conformado por  7 Circuitos, en el año 2018 conto con 71 instituciones educativas en 

las que se incluye dos Unidades Educativas del Milenio, también se incluyen 2 CAT fisco 

misionales.   
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En el siguiente Cuadro, se expone el número de Instituciones Educativas que existen en el 

distrito 21D01. En el año 2018 el Distrito Educativo 21D01 conto 8950 alumnos entre 

Mestizo, Kichwa Amazónico - Shuar ς A Cofanes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cobertura de servicios educativos por circuitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIRCUITOS 
EDUCATIVO  

POBLACIÓN 
ESTUDIANTIL 
POR CIRCUITO 

EBJA  
BACH. 

INTENSIVO 
TOTAL 

21D01C01_a 1644  105 71 1820 

21D01C01_b 1374  77 0 1451 

21D01C01_c 900 6 0 906 

21D01C02_a 299 0 0 299 

21D01C02_b 1368  108 0 1478 

21D01C02_c 1974  27 52 2053 

21D01C03 943   943 

TOTAL 
8502 323 123 8950 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

DISTRITOS 
EDUCATIVOS 

FISCAL FISCOMISIONAL MUNICIPAL PARTICULAR Total general 

21D01 69 2   71 

Total general 69 2 0 0 71 
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